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MIEUGOLES VIERNES. ADVERTENCIA. EDITORIAL. ADVERTENCIA- OFICIAL. SR PUBLICA LOS LUNES. 

Luego que loe Src* . A l c a l d c a y Bocrctarios r o -
tlf aii 'os nútrcrofr del Bulctin qno corrcsponáab al 
•Utr i to , dispondrán que se fije un ejemplar 'en:ol 
•ilio de costumbre dontíe permanecer* hasta el r e 
cibo del número niguicnte; . i-

I es Srcrftnrioi' eu idar¿n de cunscrtarlosBoie-
l ípe: eotcecinnndo» orejadamente para aa encua-
itintitiori que doberi TrriflcarBO cada a ñ o '¿ 

Las iuBer ie iones se admiten en la imprenta de Kafac l Garzo éKijoo , 
P l e g a r i a , 14, (Puesto dé los Hueros . ) 

PRECIOS. P o r 3 meses 30 rs.'— Por 6 i d . 50, pagados a l s o l i c i t a r l a 
suscr ie ion . 

L a s disposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sean á . instancia de parte nn p o b r s , í c i n 
sertarán oficialmcBtft; asi mismo, cual qulw anuBcia 
eoocerniontci'al servicio nacional, (¡na dimane dt 
la» mismas; pero los de intcrén pnrtieular pagarán 
nnreal, adelantado, por cada l ínea de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del 23 de Marzo.) 

MINISTERIO DE LA ÍiOBERNACION. 

T«*l«^;rniiiaft 
r c c I M t l o s I t a s t n l n m m l r u g n d n d q h a y 

r e l a t i v o s a l i l a j e i lc K. 52 , e l K c y 

Alpecims 22, 11)15 m n f i n n a .—A l 
Exento. Sr. Piesidente tlel Cnnstíjo de 
Ministros y Ministros de Gobernación 
y Guerra el Coma luíante general de 
Ceuta: 

«A 1" nn» de la tarde lia hecho la 
entrada S. M en esta plaza, en me
dio de un itimenso pueblo que le ha 
aclamado cuUirusmnentü, habiéndose 
dirííHdo á la Catedral; donde se cantó 
el S'eDeuni, piisundo luego á visitar 
la capilla de Ntuüstra Sufiura de Africa. 

í ín .-fjrnida ítiliú al campo, recor
riendo t'l Serrallo y loa reduetca de 
Isabtd I I y FiaiicUeo de Así í . Regre
só ¿i la pinza y recibió en esta Casa-
P»lacio i't la Embajada marroquí , así 

'Como á la Iii*¿:m:Í>*n de Espaim en 
T á n g e r , y á-tod».-1 las Autorídadus ci* 
viles j militares, 0Mrf[ o y duro. 

Dt^nnr.-? cií; a ce tía- tlrefresco que 
se le ofreció, y-m-ü á vi si tai* los c liar-
teles, einbam'nido.'e á las siete á bfir-
do de la fragata V i l o r i a con direc
c ión . á C i '.'VA, mtmiiWlando quedar 
S'.iiniiiiit'iitt! sali^techo del pueblo y 
guain¡t:i<iu.» 

Ctidi/. Minan, 1'J'lÜ tarde.—Al 
EX'MUO Pr. Ministro de bi Gubevna-
ciuu <d bernad'.:' c iv i l : 

Kriciiiidra Keal salió de Ceuta 
á las seirf y cuarto de la mafiana de 
hoy. Kl tiempo regular .» 

Cfidix 22 Marzo, 1 tarde—Al Exco-
len ' ís imo Sr Minit-tro dé la Goberna
ción el fíiibernador c i v i l : 

* Recibo telegrama de Tarifa en 
est-' momento, participando que la 
Escuadra Real Im cruzado, por frenta 

de.dicho punto .á : ' las doce do la ma
ñana .» ' 1' 1 '* '•• 

•.Cádiz 22 Marzo,' l[4Q tarde.— A l 
Excmo. Sr. Ministro'de la Goberna-
'ciori el Gobernador c iv i l : . 

- «La Escuadra Real .fondeará eá 
Pún ta l e s , según ' los deseos manifesta
dos por S. M.» 

' • Cádiz 22 Marzo. 5 tarde.—Al E x 
celentísimo Sr. Ministro'dé la Gbb'a -
nacipU; el Gobernador c i v i l : 

«En este momento se ha presenta-
do ¡i la v i s ta del puerto' la Escuadra 

í Real.» 

C á d i z 2 2 M a r z o , 7 noche.—Al. E r -
j celentisimo Sr. Ministro de la Gober-
j nación el Gobernador c iv i l : 
i «En este momento entra en bahía 
• y fondeará en Puntales la Escua-
! dra Real.» 

(Gaceta del li\ de Marzo.) 

! , Cádiz 23 Marzo. 8'10 noche.—El 
! Excmo. Sr. Ministro de Marina al de 
• la Gobernación: 
; «Después de recibir S. M . á las 
¡ Autoridades y Corporaciones y á una 
j comisión de Señoras , 'ha salido á ' v i -
• sitar los Establecimientos tU Benefi-
: cencía y la Academia de Relias Artes. 

En todas partes donde se ha pre
sentado S. M . ha sido TÍ toreadó y 
aclamado con gran entuasiasmo por 
lá inmensa couenrreucta que ocupa-

! ha el t ránsi to. A las cuatro y tres 
cuartos ê ha embarcado S. M . para 

) a s i s t i r á la comida dada un su honor, 
j á bordo, por e l Almirnntü de la Es-
j cuadra inglesa. • • 

'! Cádiz 22 Mm-zo, 11 '5 noche—Al 
Excmo. Sr. Ministro do la Goberna
ción el Gobernador c iv i l : 
' " He ido con las demás Autofitladei 
á bordo de la fragata' V i to r i a á, sá: 
Imlar'A S. M . el Rey, que desembar
cará m a ñ a n a r las once.» ' ! 

f 
Cádiz 23 Maízq," H '̂ IO mañana . 

. «S. M . el Rey acaba de ;desembar-. 
car, y una iamf¡nsa muchedumbre le 

aclama •calurosamente» Juw:.ovación 
que ha recibido S. M . supera á cuan
to puede expresarse. E l pueblo de 
Cádiz le demuestra su profunda ad-
míracion y respeto y el entusiasmo 
con que le reciba. En esto momento 
se d i r ige ,S . M..4 la Catedral, donde 
«e cantará un solemne Te Dettm,» 

Cádiz 23; 5*35 tardo.—Al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador c i v i l : 

«Después¡del Te Deum, 5. M . se 
ha dir igido á la Casa-Aduana, reci
biendo en el salón de la Dipu tac ión 
á ' t odas las Corporaciones d« la pro
vincia, Cuerpo consular, Cabildo, 
Audiencia y demás funcionarios pú-
blicoa, cuerpos dé la guarnic ión, una 
Comisión dep partido constitucional 
y á varias personas notable.*. 

Concluida Ja recepción, S. M . ha 
visitado los Establecimientos de He 
neficencia. E l • entns¡a::;no con que 
S. M.'ha sido recibido en todas par
tes es indescriptible. Un miinernao 
gent ío , que no cesaba de vitorearle, 
impedía el paso dol carruaje, cubrién
dola de flores, coronarf, versos y palo
mas. En este momento se traslada 
S.'-M. ú bordo de la Escuadra ingk'sa 
para asistí r al banquete que,' en su 
honor, le ha ofrecido el Almirante de 
aquella. 

S. M . dormirá á bordo de la fra
gata V i t o r i a . 

:'(Gsiccta de! 25 do'Mareo.) 

Cádiz 23, Marzo, 2-25 tarde. — A l 
Excmo. Sr. Presidente.del Consejo do 
Ministros el Ministro.de Marina: 

«A las once do la mañana do hoy, 
S. M . ha recibido á bordo de la fraga
ta Vi¿or ia al Ministro.Plenipotencia
rio do S. M . B , á quien ncompafía-
han el Almirante y varios Oficiales 

'.supeniores de la Escuadra inglesa. 
;S, M . ha aceptado el banquete que el 
; Almirante le ha ofrecido, y á las once 
'y media ha desembarcado, atravesan
do la calle que en una gran parte de 

la bohia formaban los botes de la Es
cuadra inglesa, 'vistosamente empa
vesados. 

• A l deseinbnrcar S. M . ha recibido 
uná ovación indescriptible: el múéíle 
y todas las avenidas y calles laterales 
estaban ocupadas por una iniSensa 
muchedumbre^ que no ha cesado de 
aclamar y vitorear a rd ien temente-ü 
S . ' M . . . 

.Suu Fernando 24 Marzo, &'20 tar
de!—El Exornó. Sr. Ministro de M a 
rina al do la Gobernación: 

«A las diez dri la mañana de hoy 
salió S. M . en dirección al Trocnduro, 
con objeto de visitar el dique de la 
Empresa Lopoz , y después pasó a l 
vapcir Alfonso A" / / , donde se le h a b í a 
preparado un esplúndidn alimierzo. 

A la una.y media visitó S. M . el 
buque inglés Almiran te , y presenció 
el zafarrancho-do combate y otros ejer
cicios militar.-s. 

A las tros y media se dir igió al 
Arsenal de la Carraca, que recorrió, 
examinando todas sus dependencias, 
y luego marchó á San Fernando, 
donde, después de asistir al Te tecnm 
cantado on la iglesia parroquial, des
cansó breve rato en el Ayuntamiento. 

Tanto en el Trocadero como en el 
Arsenal y i m San Fernando, ha sido 
recibido S. M. con entusiastas acla
maciones de una inmensa n.ul t i tud, 
compuesta do todas las clases do la 
sociedad. 

Desde el Ayuntamiento se dirigió 
S. M . á la Capitanía general, v i s i 
tando ántcs el panteón do Marinos 

.ilustres. 
En este momento empieza Ja co

mida que : da S. M á la Marina 
inglesa.» -

Cádiz 24 Marzo, r45 m a ñ a n a . — 
El Excmo. Sr. Ministro de Estado a l ' 

/lo/la^Gobemiicion: 
«Después de visitar la Academia 

de Bellas Artes y los principales Es-; 
tablecimientos de Beneficencia de es
tá capital, volvió S. M . á bordó da 
lú fragata V i t o r i a , trasladándose • 
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i )a« siete al buque Minotauro, que 
•e hallaba iluminado con preciosas 
luces de bengala. En la escalera fué 
recibido S. M . por él Ministro Pleni
potenciario de Inglaterra y por • ! 
Almirante de la Escuadra. 

E l banquete ofrecido á S.. M . ha 
estado espléndidamente strrido, j i 
au terminación el Almirante br indó 
en honor de S. M . el Rejr D . Alfonso 
X I I . S. M . se dignó contestar en 
ing lés , expresando cuánto estimaba 
los honores fue se le tributaban, y 
los gratos recuerdos que conserraba 
de au educación mil i tar en el Reino 
Unido; concluyendo eon un brindis A' 
S. M . la Reina Victoria, su Real Pa • 
mi l ia y á la prosperidad da la Nación 
inglesa. Estas palabras produjeron 
un entusiasmo indescriptible, reci
biendo S. M . del Ministro Plenipo
tenciario, del Almirante y de loa Je
fes de la Escuadra inglesa las mas 
tespetuosas y sentidas demostracio
nes de consideración. A las diez re
gresó S. M . á bordo de la fragata 
Vitoria. » 

Cádiz 23 Marzo, 12'35 m a ñ a n a . — 
A l Excmo Sr. Ministre de la Gober
nación e l Gobernador c i v i l : 

«S. M. el Rey ha asistido a l ban -
quete dado en su honor á bordo de la 
Escuadra inglesa. Han acompañado á 
S. M. el Ministro de Inglaterra, los 
Jefes de ambas Escuadras, los Minis
tros de Estado y dé Marina y varios 
Generales. Nuestra Escuadra estaba 
brillantemente iluminada, y las i l u 
minaciones de esta capital son mag
nificas.* 

Cádiz 24 Marzo, S'IS tarde. — A l 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador c i v i l : 

•S. M. ha visitado las abras del 
nuevo dique que construya U casa de 
los Sres. López, almorzando después 
á bordo del vapor Alfonso X I T , de 
la propiedad de dicha Compaflia. 

Esta i-oche se celebrará en la Car
raca el banquete oficial en obsequio 
d é l a Marina, al que as is t i rá la Ofi
cialidad de la Escuadra inglesa. 

A las diez asist i rá S. M . al con
cierto sacro que el Casino gaditano le 
ofrece en el Gran Teatro.» 

S. A . R. la Serenís ima Señora 
Princesa de Asturias continúa en esta 
Córte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r e u l a r . — N ú m . 121. 

Con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 8 de Febrero 
último, debe celebrarse la elec
ción general de Senadores el dia 
B de Abril próximo. En su con
secuencia, he acordado (le con
formidad con lo que determinan 
los artículos 37 y .58 de la ley 
provincial vigente, convocar á la 

Diputación para dicho objeto en 
el dia señalado. Al propio tiem
po, debiendo verificarse el pri
mer dia útil del citado mes, la 
reunión semestral ordinaria de 
la Dipulacion^he dispuesto, que 
ésta se prorogue hasta el dia 7 del 
mismo, á fin de que no sufran 
interrupción las sesiones que ha
yan de celebrarse. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los finés opor
tunos. 

León 26 de Marzo de Í 8 7 7 . — 
E l Gobernador, Nicolás Carrera. 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 

GOBERNADOR CIVIL D I BSTA-PBO-

' VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Santiago 
Cañas , apoderado de D. Bartolomé 
Pelayo, vecino de esta ciudad, resi-. 
dente en la misma, profesión emplea
do, estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de evte Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
á las diez de su mañana , una solicitud 
da registro pidiendo doce pertenencias 
de la mina de hierro llamada Dolores, 
sita en término común del pueblo de 
Santa Cruz y Páramo del Si l , Ayun
tamiento del mismo nombre, a l sitio 
llamado Pozo del Escorio, y linda al 
E . prado de Francisco Porras O. ca
mino del Páramo á Santa Cruz y i 
los demás vientos terreno común, ha
ce la designación de las citadas doce 
pertenencias en |la forma siguiente: 
se tendrá por punto Je partida un re
codo que hace el camino á unos 9 
metros encima del Pozo del Escorio, 
desle donde se medirán 70 metros 
al S. 220 grados 1.* estaca, de esta 
400 á 220 grados N . la 2.*, de esta 
200 N . la 3.', de esta 600 al E . 220 
grados S. l a* .* , de esta 220 S. 220 
grados O. la 5.*, y desde esta á la 
1.', 220 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente pnr decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta diaa contados des
de la fecba de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, s e g ú n previene el art. 24 de la 
ley de mine r í a vigente. 

León 23 de Marzo de 1877.—Ifi-
colds C a r r e r a . 

ADMINISTRACION.—NEGOCIADO 2.' 

'REÍ-ACIÓN de las cantidades que los Ayuntamientos deben incluir en 
sus p|e^upuestos del año económico próximo de 1877,-78, como 
miiiimun para el pago de los gastos obligatorios de la primera 
enseñanza, por los conceptos que en la misma se expresan. 

Í A R T I D O DE ASTORGA. 

A Y ü l » T A M I E N T O S . rerscnal . Material. 

• - -. Pentat., • Pesetas. 

Aetorga . ' , . . . i . t. 2.983 50 558 25 
Benavides 1.311 50 327 87 
Carrizo. . . 1.291 50 322 87 
Castrillo de los Polrazarea 1.168 50 29162 
Hospital de Orbigo. . . 1.041 50 200 37 
Lucil lo 1.804 • 450 95 
Llamas de la Rivera. . . 1.346 50 336 62 
Magaz 305 . 76 25 
Otero de Escarpizo. . . 375 • 93 75 
Pradorrey. . . . i . 562 50 140 62 
Priaranza de Somoza.. . 402 50 100 62 
Quintana del Castillo 527 50 231 87 
Rabanal del Camino. . . 645 • 161 25 
San Justo de la Vega. . . 3.066 50 766-62 
Santa Colomba de Somoza 582 50 145 62 
Santa Marina del Rey. . 1.381 . 345 37 
Santiago Mil las . . . . 1.465 » 366 25 
Truchas . . . . : . . 1.819 . 454 75 
Turcia 1.381 50 345 37 
Valderrey. . . . . . 590 • 147 50 
Val de San Lorenzo. . . 840 t 210 • 
Villagaton. . . . . . . 707 50 176 87 
Vil lamegi l 340 . 85 » 
Villarejo. . . . . . . 3.249 50 812 37 
Villares d« Oi vigo. . . 1.291 Í0 322 87 

PARTIDO DE L A B A Ñ E Z A . 

Al i j a de los Melones. . . 1.356 50 314 12 
Audanzas 1.240 • 310 > 
Bercianos del P á r a m o . . . 1.256 50 314 12 
Bustillo del P á r a m o . . . . 582 50 145 62 
Castr¡llo,;de la Valduerna. 1.041 50 760 37 
Castrocalbon 1.2S4 • 321 • 
Castrocontrigo 2.034 > 508 50 
Cebrones del Rio . . . . 305 » 76 25 
Dastriana. . . . . . 1.625 > 406 25 
La Boüeza 2.&62 50 412 50 
Laguna Dalga 1.115 • 278 75 
Lagun» de Negrillos. . . 1.570 • 392 50 
Palacios de la Valdnerna.. 1.131 50 282 87 
PobladuradePelayoGareia 1.041 50 260 37 
Pozuelo del P á r a m o . . . 1.0S0 . S70 * 
Quintana del Marco. . . 215 • 53 75 
Quintana y Congesto.. . 312 50 78 12 
Regueras de Arr iba . . . 525 • 131 25 
Riego de'la Vega . . . 520 » 130 . 
Roparuelos del Pá ramo . . 305 • 76 25 
San Adrián del Valle. , . 1.041 50 280 37 
SanCriaMbaldelsPolant. ' 492 50 . 123 12 
San Esteban de Nogales.. 1.041 50 260 37 
San Pedro de Bercianos. . 180 • 45 • 
Santa Elena de J a m ú z . . 1.256 50 314 12 
Santa Marta de la Isla. . 625 • 156 25 
Santa María del P á r a m o . . 1.375 • 343 75 
Soto de la Vega 2.353 • 588 25 
Valdefuentas 152 50 38 12 
Villamontán 555 • 138 75 
Villazala 277 50 69 37 
Urdíales del Páramo. . . 277 50 69 37 
Zotes del P á r a m o , . . . 1.221 50 305 37 

PARTIDO DE L A V B C I L L A . 

Boñar . 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordon. . . 
La Robla 
La Vecilla ^ 
Matallana de Vegacervara. 
Rodieemo 
Sta. Colomba de Curueño . 
V a l d e l u g u e r o s . . . . . 
Valdepiélago. . . . . 

1.854 . 
840 » 
492 50 

1.762 50 
1.352 50 

250 . 
575 . 
838 50 
527 50 
590 > 
492 50 

463 50 
210 • 
123 12 
440 62 
338 12 

62 50 
143 75 
208 12 
131 87 
147 50 
123 12 

Pan 
tompensacioa 

de retribuciones. 

Pesetas. 

500 

225 
275 



A Y U N T A M I E N T O S . Personal. 

Pesetas. 

Maíerial . 

Pe»etas. 

Valdeteja. . . , 
Vegacervera. . 
Vegaquemsda.. 

187 50 46 87 
367 50 91 87 
555 • 138 75 

PAKTIDO D E L E O N . 

ArmuDÍa . . . . . . 
Carrocera. . . . 
Cimaaes del Tejar.. . 
Chozas de Abajo, . . 
Cuadros 
Gradefei 
Garrafe. . . . . . 
Ijeon. . . . . . •. 
Mansilla de las Mulaa,. 
Mansilla Mayor . . . 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia. 
San Andrés del Rabanedo 
SatonTenia la Valdoncina 
Sariegos . . . . 
Valdefresno.. ' . . . 
Valterde del Camino, 
Vega de In&nzonw. 
Vegas del Condado 
Villadangos.. . 
VilJaquilambre. 
Villafabariego. 
V i l U t u r i e l . . 

415 . 
520 »•' 
402 60 
645 • 

1.506 50 
1.215 . 
. 942 50 
8 418 75 
1.437 50 

215 ., 
340 > 
375 > 
395 . 
312 50 
367 50 
797 SO 
500 . 
270 . 
887 50 
437 SO 
720 . 
742 50 
692 50 

103 75 
130 . * 
100 62 
161-25 
376 62 
303 75 
235 62 

1.787 37 
359 37 

53 76 
85 • 
93 75 
98 75 
78 12 
91 87 

199 37 
125 > 
67 50 

221 87 
109 37' 
180 » 
185 71 
173 12 

PARTIDO D E MORIAS DB PAREDES. 

Barrios de Luna . . 
C a b r i i l a n e s . . . . 
Campo de la Lomba. 
La hlajúa. . . . 
Lánca ra . . . . . 
Las Omafias.. . . 
Mudas de Paredes. 
Palacios del S i l . . 
Riello 
Santa Maria de Ordás, 
Soto y Amio . . , 
V&lde&amario. . . 
Vegar íenza . . . . 
Vi l lobl ino. . . . 

707 50 
922 50 

•437 50 
985 • 
852 50 
427 50 

1.210 . 
742 50 

1.412 50 
520 . 
617 50 
277 50 
840 . 

1.540 > 

176 87 
330 62 
109 37 
240 25 
213 12 
106 87 
302 50 
185 62 
353 12 
130 > 
1S4 37 
69 37 

210 . 
385 > 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares 
Bembibre. . . . 
Borrenes. . . . 
Cabaüas Raras. 
Castrillo do Cabrera. 
Castropodeme. . . 
Congosto. . . . 
Cubillos. . . . 
Encinedo. . . . 
Folgoso. . , . . 
Fresnedo. . . . 
Igüefia 
Lago de Carucedo,. 
Los Barrios de Salas. 
Metinaseca. . . . 
Noceda 
Pá ramo del SU. . 

.Ponferrada. . . . 
Priaranza de! Bierzo. 
Puente Domingo Florez. 
San Estéban de Valdueza. 
Siga y a 
Toreno. . . * . 

A c e b e d o . . . . 
Boca de H u é r g a n o 
Buron. . . 
Cistierna. 
L i l l a . . . : 
Marafia. . . 
Oseja de Sajambre, 
Posada de Valdeon 
Prado.. , . 
Prioro. . , 
Benedo. . . 

1.526 50 381 92 
2 165 . 541 25 

840 > 210 . 
242 50 60 62 
492 50 123 12 

1.416 50 354 12 
375 . 93 75 
615 . 153 75 

1.515 . 386 25 
1.444 > 361 > 

305 • 76 25 
672 . 108 . 
485 • 121 25 

1.777 50 444 37 
1.471 50 367 87 
1.319 . 329 75 
1.631 50 407 87 
3.548 75 887 19 

617 50 154 87 
575 » 143 75 
770 . 192 50 

1.756 50 439 12 
1.526 50 381 63 

PARTIDO DE R I A Ñ O . 

215 ' 53 75 
700 • 175 . 
680 • 170 . 
922 50 230 62 

1.142 50 285 62 
125 > 31 25 
275 » 68 75 
250 ' • 62 50 
2S0 • 62 50 

1.131 50 282 87 
500 » 125 » 

. Par» 
eorapeasaeton 

dejrctribueioaes. 

PésetOA. 

130 

APUNTAMIENTOS: ' Personal.^ 

Pesctaa; 

Rejero. . . 
Riafio. . , 
Salamom. . 
Valderrueda. 
Vegamian. . 
ViUayandre. 

305 í 
1.561 50 

450 • 
520 . 
715 » 
727 50 

MateríaL 

Pesetas. 

76 25 
390 37 
112 50 
130. . 
178 75 
181 87 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

Almanza. . . • 1 .04150 
Bercianos del Camine. J 125 
Calzada , 215 
Canalejas. . . . . . 180 
Castromudarra.. . . . 90 
Castrotierra '. 90 
Cea . 1.166 50 
Cebanico. .. . .. , . 520 
Cubillas de Rueda.. . . 645 
E l Burgo. . . . . . 395 
Escobar 275 
Gaileguillos.. . . . . C40' 
Gordaliza del Pino.. . . 137 50 
Grajal de Campos. . . . 1.375 
Joara.. . . . . . . 305 
Joatilla, .. . . . . . . 1.194 
La Vega de Almanza . . . 457 50 
Sabagun 2.150 
Sabelices del R io . . . . 180 
Santa C r i s t i n a . . . . 2 9 0 
Valdepolo 617 60 
Vi l lamar t in de D . Sancho 500 
Vil lamizar . . . . . . 430 
V i l l a m o l . . . . . . . . . 270 
Villamoratiel 152 50 
Vil laselán. . v . . . 457 50 
ViHarelasco 700 
Villaverde de Arcayos. . 90 
Villeza. . 152 50 

260 37 
31 25 
53 75 

.45 . 
22 50 
22 50 

291 62 
130 > 
161 25 
98 75 
68 75 

160 . 
34 37 

343 75 
76 25 

298 50 
114 37 
412 50 

45 i 
72 50 

.154 37 
125 . 
107 50 
67 50 
38 12 

114 37 
175 » 
22 50 
38 12 

PARTIDO D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

AJgaiefe. . , . . . 
Ardon 
Cabreros del R i o . . . . 
Campazas. . . . . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . . 
Castilfali 
Castrofuerte. . . . . 
Cimanes de la V e g a . . . 
Corvinos de los Oteros. . 
Cubillas de los Oteros. . 
Fresno de la Vega. . . 
Fuentes de Carbajal . . . 
Cordoncillo 
Gusendos d i los Oteros. . 
Izagre , 
Matadeon de los Oteros. . 
Matanza 
Pajares de los Oteros. . . 
S. Mi l laa de loa Caballeros. 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes. . 
Valdemota 
Valderas 
Valderimbre 
Valencia de D . l u á n . . . 
Valverde E n r i q u e . . . . 
V í l l ab i á i 
Víliacé • 
Viliademor de la Vega. . 
Vüíafer 
Villahornate. . . , . 
Villamandos 
Vil lamafian. . . . . . 
Vil lanuera las Manzanas. 
Villaquejida 

1.041 50 
1.409 » 

215 > 
1.041 50 

215 . 
625 . 
900 > 

1.131 50 
687 50 
187 50 

1.041 50 
625 > 

1.375 . 
215 . 
242 50 
332 50 
750 . 
680 » 
275 . 
500 • 

1.375 » 
175 • 

2.548 50 
1.499 . 
1.375 . 

125 . 
455 • 
846 50 

1.042 50 
1.041 50 

691 50 
337 50 

1.375 . 
333 50 

1.041 50 

260 37 
352 25 

53 75 
260 37 

53 75 
156 25 
225 • 
282 87 
171 87 
46 87 

260 37 
156 25 
343 75 

53 75 
60 62 
83 12 

187 50 
170 • 
68 75 

125 • 
343 75 

31 25 
480 87 
374 75 
343 75 
31 25 

113 75 
211 62 
260 37 
260 37 

68 75 
84 37 

343 75 
83 12 

260 37 

Para 
compensación 

^ 4e'Tetribtie)6nes¿ 

Pesetas. 

PARTIDO D E V I L L A F R A N C A D E L BIERZO. 

Arganza. . . 
Balboa. . . 
Barjas. . . 
Ber langv 
Cacabelos. . 
Camponaraya. 

1.471 50 
250 . 
337 50 
340 • 

2.416 50 
687 50 

367 87 
62 50 
84 37 
85 • 

«04 12 
171 87 

76 

575 



AYUNTAMIENTOS. 

Candín 
Carracedelo : 
Gorul lón. . . . 
Fabero 
Oencia "; • .; 
Faradaseca. . . . . 
Feranzanes 
Pór te la 
Sancedo 
Trafcadelo 
Val le de Finolledo.-. . 
Vega de Espinaredá. , 
Vega de Valcarce. ; ¿ 
Villadecanes. . 
Villafranca del Bierzó. 

Fenonal. 

Peseta». 

1 205 . 
2 S53 > 
1.985 • 
1.465 » 
1.506 50 

465 . ' . 
1.062 » 

375 » 
340 • 

1.464 • 
1.400 . . . 
1.291 50 
2.042 50, 
1.327 50 
4.350 » 

Materiah 

Pesetas. 

801 25 
588.25 
496.25 
366 25 
376 62 
116 25 
265 62 

. ' 9 3 75 
85 • 

365 99 
«50 > 
322 87 
510 62 
331 87 

1.087 50 

Para 
eoropensacion 

de retribuciones. 

Pesetas. 

Juzgados. 

León ^ de Matza de 1877.—El Gobernador, Nicolás Carrera. 

Diputación provincial. 

CIRCULAR. 

Esta C o r p o r a c i ó n en s e s i ó n de 

a y e r ha r e sue l to : -

1. ° Señalar un t é r m i n o im-

p r o r o g a b l e de dos meses, conta

dos desde la i n s e r c i ó n de este 

acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de 

l a p r o v i n c i a , para q'tie los i n u t i 

l izados en c a m p a ñ a , ; y los padres 

<ie los muertos en la gue r ra , pue

dan rec lamar la c o n c e s i ó n de las 

gracias para tales casos estable

c idas . 

2. " Que t r a s c u r r i d o el t é r m i 

no do que se deja hecho m é r i t o 

no se d é curso á instancia a lgu 

na , siendo devuei las á los inle-

Tesados las que se presenten en 

SecreUir ia; y 

Z.° Que el plazo mencionado 

n o es aplicable á los expedientes 

queseJ ia l l an en t r a m i t a c i ó n , los 

que se u l t i m a r á n cuando tengan 

es ladn . 

L o que so p u b l i c a en el B t iLE-

TIN OFICIAL para conoc imien to de 

las personas á quienes interesa. 

L e ó n 2 7 de Marzo de 1 8 7 7 . 

E l Presidente, Kalb ino Canse-

C 0 . _ E 1 OipiUado-Secretar io , Jo

s é H . Yazv[uez. 

OÜÜÜIM de Hacituiia. 

Alrai«illi«i«» tCMtóiki ilí l.i [ruvinoi.i de Icoo. 

Los imlivliliuis cu-cuyu pnilor 311 en
cuentre" íactunis i l e l . t í i i . p ics l i to imcic-
nal de 17o millones de p.-stM¡i>, s c i u l u -
(liiscun lus números (li'S.lu el 1 h 'sta el 
10.000, se á e m r á n prefiMilailas en la 
Seci-.'um tle Caja de esta Adi'.dms'.racion 
ecunómica \¡.m su cnsljo -por los eor-
rcspt'iidienlL'.s tílulífS... . 

-Se reeiinddula á los SITS. Alealdcs 
nianilies'.en a sin udiniii¡slrty!''S la neee. 
ces'ulail tn qut se e iKucntran de reco

ger dichos títulos en el término nías 
breve á fin de poder desahogar el local 
de la Caja. 

León 23 de Marzo de 1877.—El Jefe 
de la Administración económica, Cárlos 
de Cuero. 

Negeciado do Impuestos. ' 
.Siendo muchos.los contribuyentes 

al impuesto por cédulas personales 
que resultan en deseubierto, s e g ú n 
los datos suministrados por los res
pectivos Alcaldes, esta Adminis t ra 
ción ha acordado advertir á los moro
sos, que á los que no hayan recogido 
de las expendedurías las cédulas y no 
las hayan presentado a! Alcalde has
ta el 31 del actual, pata cumplir los 
requisitos que .establece la Instruc
ción paro lo Administración y cobran
za de dicho impuesto, desde 1.° de 
A b r i l próximo so les repar t i rán á do
micilio por los Agil i tes encerg.idos de 
la venta, los cuales ¿uiduniu de e x i 
gi r además del importe de la doble 
céduln. el rticargo que establece el ar
ticulo 45 de la referida Instrucción. 

León 9 de Marzo de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero, 

Ajuatainíeiitas. 

Debiendo ocupáis:), las Juntas pericia
les de les Ayunlainienb 5 que á conli 
niiacum so expresan en la recliliciicioa 
did ami l la ra imiMilo que ha de servir do 
has.' p.iia la derrama de la cuntribucion 
del afín «conón i i cn de 1877 á 1873, so 
IM'CL' preciso qne les cuntribuyentea por 
este cuncpl" presenlen en las respecti
vas Secretarías, rclaeiunes juradas de 
cualipiicr.i nlteracinn que luyan tenido 
en su riqueza, en el Icnnino de, lo illas; 
pues pasados sin que lo veriliquei). les 
parara Indn peijiilclo. 

' Alija de les Melones. 
Dastinpodamc. 
Sariríjos. 
Villafranca del Blerzo. 
Vil avaudie. 
Val de S. Lorenzo. 
Val verde del 'Camión. 

Juzgado de primera instancia 
de León. 

E l lún»s Teinte y tres del próximo 
A b r i l á las doce de su ' i naüana , se 
celebrará en la Sala de la Adiencia 
de este Juzgado subasta pública para 
la renta de la finca siguiente: 

Una casa en León, plazuela da 
Puerta-Obispo, número 12, compues
ta de piso natural y principal, patio 
y huerto, en una superficie de 774 
metros 36 centímetros; linda P. con 
dicha plazuela, O. Calleja de San Pe
dro y casa de Pedro Barrera, N . casa 
de D . Matías Cabero, y M . otra de 
D. Ju l i án G i l : retasada',', en concepto 
de libre, en diez y nueve m i l quinien
tas pesetas. 

Cuya finca se vendé como de la per
tenencia de D. Joaquín Cabero Alfon
so, de esta vecindad, para pago de ua 
crédito hipotecario & los Sres. D. I g 
nació y D . Manuel Herrero y Bux: 
tipo para la subasta, las dos terceras 
portes de dicha suma. ;. 

León veinte y seis'de Marzo de rail 
ochocientos setenta y siete.—El Juez 
José Llano.—El Escribano, Heliodoro 
de las Vallinas. 

da, vecino de Orzonaga, y in su deíoel» 
i nombrar perito para la tasación de los 
bienes que al efecto lo [ueniD embarga
dos; apercibido d» que en otro caso le 
será nombrado de oficio y le parará el 
perjuicio que haya logar; y se encarga, 
á las autoridades y dependientes de la 
policía judicial, averigüen su paradero y 
lo pongan en conocimiento de este Juz
gado. 

La Vecilla y Marzo dos de mil ocho
cientos setenta y siete.—Rafael Garda 
.Crespo.—P. I I . de S. Sria.: Leandro; 
Mateo. 

P a r t e no o f i c i a l . 
LÁMINAS D E L EMPRÉSTITO NACIONAL 

de l7S,ui i l lopcB.de peaelaii. . 
So compran por D. ..Luís Ciordla y 

Sola, Plazuela de:- Boteros, número 2, 
León. ., 5 

INTERESANTE 

A L O S A Y U N T A l H i E N T O S . 

D. José Llano y Alvarez, Juez de pri . 

mera instancia de León y su partido. 

Por el presente cito, Ham» y empla
zo i. Juan Villaverdu Feijo. natural de 
Vi lagocende, parlido dé Fuensagrada, 
provincia de Lugo, vecino que fu» de 
esta ciudad y úllimamcule de .Madrid, 
calle de Bucnavisla, número 55, p i 
so bajo, como de 59 aaos de edad, ca. 
sado, sin familia, n:!<zo de cordrl, para 
que en el término mis breve comparez
ca en este Juzgado i\ sufrir la pena de 
dos meses y un dia de arresto n.ayor, 
que cu 16 de Noviembre pró\¡iuo le fué 
¡mpiicsla por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del Territorio, en la causa 
que se le siguió por lesione; á Froilan 
(jarcia, vecino de Sania Marina del liey, 
pues de no hacerlo esi le. parará el per
juicio que hubiere ¡ugni; encargando á 
todas las auli'tidailt'S jinliciales, proce
dan i su bafea',y capluia, poniéndolo, 
caso de ser hnkidn á mi disposición. 

Darlo en León á ocluí de .Marzo de mil 
ocliocierlnssetenla y siete.—José Llano. 
— E l Escribano, Eduardo' do f i . iva . 

Se c o m p r a n las facturas de 
i intereses de las I n i c r i pc iones p o r 
I sus Bienes vendidos de P rop ios , 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a j Bene l i cen -
c i a , Ó S E P R E S T A D I N E R O 
á los Ayun tamien to s con g a r a n 
t í a de dichas facturas. 

Entenderse con D . Gavino 
G a r c í a , etl V a l l a d o l i d , Plazuela 
de la L i b e r t a d , n ú m e r o S. 

D. Ilafael García Crespo, Juez de prime

ra ¡nslancla de este partido de La Ve

cilla. 

Por el presente se cila. llama y em
plaza i Esteban Abascal Iluiz, vecino de 
Arredondo, cuyo paradero se Ignora, 
para que dentro del (érniínn de ocho días 
á contar desde la última inserción de es.-
te edicto en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ¡V satisfacer las 
costas que le fueron impuestas en causa 
por lesiones mutuas con Vicente Miran-

• B I B L I O T E C A . P B B I U C A I I L E 
ó sea 

C o l c u c l o n de KeriEMmes [inix'&irtcogy 
d o g m á t i c o s , l u n r u l c » , }-|»!¡VIIL>IIM 

¡ t u r a todos lo s «lomin^os i !c! n ü u y 
pnra la Üaníu Cuarc-Mti;*-, 

pon 
D .EÍHJUO montíio CEBADA, 

predicador de S. M . y <;d (irzubixpado 
de Toledo, cxauiituulnr siimdal 

de la diúvesis de Jani, 
y aular de vntpis tbms reHfiiasas. 

SEGUMU EDICION. 

La favirablc aui'pida nin* ' ' I cli'.ro es 
pitftnl itispciisó ñ csfii t .hi i i ;>( |<iiI)(icai-?6 
por primtini.ve?. en el ¡ift-< tk- 1804, 11113 
dispensit do todo i'lo^in, Jvl hMi biv. de 
su aulor, ¡ulemás, es s>>l)r¡i<l¡imi:ijLH co
nocido de los itiVLMvndo.-I:II¡;I> p;'iin>cos, 
y cri'c-mos <|ue BÍISIÍI ól s«iii> par» nispi* 
rar ia nicjiM' ooi.lianz.i, pnr ln Í/MC res-
pecla ¡1 la ¡iiüfuiMÜiiatl \ í,¡iv,i-a iiochinas 
di; las niotrriiis (¡ut- ¿ihi;(r/,;i. 

Coiisla de oncu toiiins tu -4 0 fspnfiol 
con iGO piijiinn» cad» uno, do IHK-II pa-
pi*I, elegante y ciara iiupn .-iuii, \ puede 
adipiirir^it I-.H la mipionla <!(> oLc IÍOLK-
HN por la caiilidad di! STpysclas íjü céa-
timos. 

EOn» 3Et»^:icSo y » para la vonla 
pjcniplarrs do dicl-a rbra: 

Los Sri'f. Paet-rdolip (p'o dnsoen 
vrr rt ihillon di» la" tnali ri; .< iji!'1 ¡linaza 
pueden dirigirse á ».--la ii» ¡•u nía y les 
SOfA rcmiiidct, gra t is , á i'íiri'.'i vut-lto. 

ÜKTIIATII Di ! S. B . RL I1HY. 
Se vende en' ln" imprenta do este 

BOLETÍN á Breares ejcmplnr. 

flüipr^uln i le Hfinfi?! i'.p.f, ^ ó 1̂ 1 j o » 
Puenlotleloíüaíívos.mim. 1i . 


